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Hechos

En el recurso ,gubernativo interpucsto por el Procurador de los Tri
bunales, don Jose Carlos Alameda Ureña, en nombre de (<Banque de
Bretagne", contra la negativa del Registrador de la Propiedad de AJ
mui'lécar a. insc~iblr una hipoteca JudiCIal provisional en virtud de man
damlcnto JudiCial.

P()r todo ello (''tia Dlrección Ge-nerai ha acordado estimar el recurso
intcrp'.Iesto, revor(lcdu ei <.tcuerdcl y la Ilota del Registrador.

tv1adrid. 10 de may{, de 199.2,-E! Director general, Antonio PalJ
Pcdrcln.

Sr- Registrador mercamil de Madnd.

El 3 de noviembre de. 1990 se presenta en el Registro de la Propiedad
de Almufiécar mandamiento judicial cxpedido el 17 de septiembre de
1989 pOf el Ju~z-Magistradode Primera Instancia e Instrucción número
2 de Motril. en autos número 358/1989 en que. se ordenó la Pt:lÍctica
de una «inscripción hipotecaria judici~1 provis~na» sob~ detennll~adas
fincas del señor Rene Vellozzo, inscntas en dicho Regtstro,.en eJecu
ción de la ordenanza de fccha 23 y 27 de febrero de 1989., dtctada por
el Tribunal de Camere.io de .Lavalet:J (i.'r~cia) que !1utonza al.B.anco
de Bretaña a soJicilar dlcha hipoteca JUdlCI~1 proV1sona sobre los blenes
del señor Ve1Jozzo.

RESOLUC[o,".' de /2 de mavo de 191.)2, de la Dirección
Genera! de iM Registros y ael Notariado, en el recurso
gubemati\'O imerpucsto por el Procurador de los Tribu
na/es don Jusé Carlos Alameda Urdía, en nombre de
(Banque de BretagneJ), contra la negativa del Registrador
de la Pmpledad de Almwlécar a I1lscrihir lina hipoteca
judicial prrn'isiona! ('/1 virtud de mandamiento judicial
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de pcr~onas o mercancías, como actividad emprc!:oarial. hasta que se
obteng.a el título administrativo correspondiente. pero no comprar ese
autobus o camión, y 3) Pero el Registrador ha ignorado la existencia del
Reglamento dictado para la aplicación de la Ley. en que se recogen
posibilidades de actividades de transportes para los que no es necesaria
la obtenCIón del titulo habilitan te que, por último, se solicitó la
inscripción parcial que no ha sido atendida.

IV

El Registrador mercantil resolvió manteniendo la calificación en
todos sus extremos e informó: Que la cuestión a dilucidar en el presente
recurso es la de si la mención obligada en Estatutos de la fecha del
comienzo de las operaciones sociales se refiere a la~ que son propias de
~u ohjeto [artículo 9, d), de la Ley de Sociedades Anónimasl o, por el
contrano. como sostiene el recurrente, a toda suerte de actiVldades que
puede desarrollar la Sociedad, en uso de su capacidad, como persona
jurídica. Que hay: que relacionar el articulo 117.1 del Regla.mento del
kcgis{ro Mercantll con el artículo 2 de los Estatutos de la Socledad. Que
la l'\igencia prevista en el articulo 9, d), de la Ley de Sociedades
Anónimas, no puede referirse a otra clase de operaciones sociales que la~
que son propias del objeto, que debe di~tinguirse, tanto a la capacidad
d(,' la Sociedad como persona jurfdica como de aquellos actos debidos y
obligados para sus gestores, que son los propios de toda Sociedad en
formación. Que lo que impide el inicio regular. de las operaciones es, de
un lado. lo dispuesto en los artículos 47 y 53 de la Ley de Transporte
:6/1987, y. de otro, una incorrecta relación del artículo 3 de los
Estatutos que contraviene lo dispuesto en los preceptos citados. Que
debe preverse estatutariamente que la Sociedad no podrá dar comienzo
a SllS operaciones hasta obtener la fecha de inscripción en el Registro
administrativo, en función a lo previsto en la lev especial aplicable. Que
al ser de mención obligatoria en los' Estatutos fa fecha de comienzo de
las operaciones sociales, no es posible practicar la inscripción parcial que
se solicita, ya que: 1.0, no es cláusula meramente potestativa, y 2.°, su
omisión no puede ser suplida por norma legal alguna, porque depende
de la voluntad de los socios constituyentes. con respecto a las prescrip
ciones legales.

V 1I

El recurrente se alzó cúntra la anterior resolución, mantenÍ(,~ndose en
sus alegaciones,

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 47 de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, 16/1987, de 30dejulio; 89 y 119 del Reglamento del Registro
Mercantil, y la Resolución de 24 de febrero de 1970.

En el presente recurso se debate sobre la inscripción de una escritura
de constitución de una Sociedad anónima en cuyos Estatutos se señala
como fecha de comienzo de sus operaciones la del otorgamiento de
aquélla. habida cuenta que el objeto social de la misma lo con~ti.tuye «la
explotación )' comercialIzación, en régimen de concesión admInIstrativa
o por cualquier otro titulo previsto en la legislación específica sobre la
materia, de servicios públicos de. transporte de viajeros por carretera,
tanto urbanos como interurbanos, y en su's distintas mopuesta del Vocal
don José antoniQ Zarzalejos Altares de incluir en los estudios que se
están realizando sobre refonna de la Ley Orgánica del Poder !udic.jal1a
adición de un párrfo al artículo 386 en el que se regule la SItUaCIón y
derechos a tísmo, la obtención del correspondiente título administrativo
que habilite para ello y la inscripción ,de la persona que lo haya ~b!enido
en el Registro General de Transporttstas y de Empresas de actiVidades
auxiliares y complementarias del transporte,

El Registrador suspende la inscripción por estimar que la Sociedad
no puede dar comienzo a las operaciones propias del ohjeto social hasta
no estar inscrita en el Registro administrativo correspondiente, resul·
tando, por tanto, incorrecta la previsión estatutaria que señala como

. fecha de comienzo de operaciones la del otorgamiento de la escritura
pública.

La existencia de actuaciones que sin ser las de prestación del servicio
de transporte deben ,reputarse indubitadamente como incluidas· en el
objeto social de la Entidad en cuestión, en tanto que trámites ~mprescin
dibks encaminados a hacer posible en su día el desenvolvimiento de la
actividad especifica de transporte, y que no quedan sujetas a la exigencia
de preúa autorización administratIva; la significación propia de la
previsión estatutaria de la fecha de comienzo de las operaciones SOCiales
como mera determinación del momento en que los constituyentes
convienen en dar inicio a la actividad social en el sentido amplio de esta
expresión, sin perjuicio del tratamiento jurídico que corresponda a las
actuaciones desde entonces realizadas en función del cumplimiento o
incumplimiento de los requisitos legales previstos para la constitución
dc la Sociedad; son consideraciones que excluyen la, pretendida in~om·

patihilidad entre la fijación del T11:0mento de otorgan~lentode la es.cntu~a
constitutiva como fecha de comienzo de las operaCIOnes, y la eXlgenCla
de previa inscripción en el Registro administrati ...·o correspondiente para
desenvolvimiento de la actiVIdad pnncipal de la ;;;ocledad.

Dicho mandamiento fue calificado con nota del si~iente tenor. !i
teral: Registro de la Propiedad de Almuñécar. Denegada la anotaclon
preventiva de embargo que se ordena e~ el maJ.ldamIento q~e precede
por no estar contemplada en la Ley Hlpote~na la operaCIón .que se
trata de anotar, y no poderse alterar las operaclOnes,Y ~tento regtstJ;ales
previstos en aquélla p~r .su e,aráeter de «orden pubhco". Alm1.;1i'i.ecar,
29 de enero de 1990." El Regtstrador.-Fdo.: Manuel Seña Femandez.

1!I

Contra la anterior nota de cali ficación interpuso el ~anco .de ,Bretaña
recurso gubem,,:tivo, alegan.do q~e ~unque e.l man~I~~o judtc~al ~r
denase la prácttca de una msenpclón de htP.Qteca judtClal p'rovtsona,
lo que se debe a que se han traducido litenilmente los terminas fran
ceses de 10 que se trata en realidad es de la práctica de una anotación
preventiva de embargo, que el Re~istrador así lo ha entendido puesto
que en su propia nota de calificadon habla de que se deniega (da ano
tación oreventiva de embargo, que se ordena en el mandamiento que
precede...», y que la anotacIón preventiva de embar~o ordenada en el
mandamiento está contemplada en la Ley Hipotecana articulo 42.

IV

En su preceptivo informe el Registrador señaló: lo que se ordena
practicar en el mandaf!liento es una hipoteca ju~icial,provisori~ y no
una anotación preventiva de embargo, que es ImpoSible {!racncar la
mscripción solicltada por razones de or~en .público, ya que la hipoteca
judicial provisoria francesa es una instttuclón desconoclda en nuestro
derecho, tenlendo por, finalidad fijar el rango de .una ,hi~teca sie~'prc

v cuando sea retrOactl ...'amente avalada por Ma mscflPC1Órt defimt~va,
produciéndose en la etapa intenncdia, que se inicia a partIr de su tn~
cripción un embargo preventivo del inmue~l~ que se tradu~e en .u.na
indisposinilidad del mismo, salvo para penTIltlr un 'embargo, ~mobl!I~
río practicado por otro acreedor, quc er articulo 10.1 del Código CIVIl
dispone que <da posesión. propIedad v los demás derechos reales sobre
bienes inmuebles-, así como su pubhcídad se reg;iránJ?or la ley del lugar
donde se hal1eO>l; que la resnluclOn de.la DlrecClOn General de los
Registros y del Notariado de 16 de septiembre de ]987 ~ndiea que la
organización y c1 funcionamienlO del registro son matenas sustraídas
a fa autonomía de la voluntad: que el convenio de 28 de mayo de 1969,
sobre reconocimiento y eje~uc¡~'m_ de decision,es Judiciales y arbitrales
y actas auténticas en matL.-na (w¡] y mercantIl dispone .eJ.l. su articulo
4.° que el reconocimiento sera dcnegadl? cuando la. declslo~ sea e~~l

trana al orden públic:o del Estado requendo;,que la l~e~ ~e mscnpc¡(~n
provisional y definitiva que aparece en la hipoteca jU~lclal.prov.ls0rta
francesa choca (:on los pnnciplOs que regulan la matena de ms.cnpclO
nes en la Ley Hipoteca1ia que no puede .asi~Jilar~e, ~ la anotaCIón p~e
ventiva de H'lpotecari3 que no "upone la mdlspomblhdad total ~ parCial
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del iruIll:leb1e en poder del deudor y no supone el cierre del Keglstro
~ p~~tcnores.act?s del deudor, que sí, par~ce producirse en la hipoteca
Judicial provIsona del Derecho fraoces. ni que tampoco le sea de apli
cación la característica de ésta de ser una inscripcIón de carácter pro
visional a la espera de una dctinitiva; que en nuestro sistema hipotecario
rige, para las anotaciones preventivas el sistema del (mumeros clausus,~,
puesto que aparte de los supuestos recogidos en el articulo 42 de la
Le~ Hipot~caria sólo cabrá anotación preventiva cuando esa posibilidad
este ,recogIda por una ley Y. que si se admitiese la práctica Gel asiento
habn~ que recoger en el mIsmo .los efectos queridos por el legislador
franees y por el eSp'añol desconocidos para que puedan conocerlos quic.
nes acudañ al Registro:

V
El Magistrado Juez intarmó que el Registrador se amparó para de·

negar la inscripción en la mera fiteralidad empleada por el Juzsado al
traducir el idioma francés sin tener en cuenta el verdadero esplritu de
la Ley recogido en el artículo 4.2 de la Ley Hipotecaria, según el cual
puede soliCitar anotación preventiva de embargo de los derechos, los
~ue hayan obtenido a su favor mandamiento de embargo que haya de
nacerse efectivo en bienes inmuebles del deudor, que es la cIrcunstancia
gue ~on~!Jrre en el caso que nos ocupa por lo que procede practicar la
InSCI1pCIOn,

VI

El Presidente del Tribunal-Su~rior de Justicia de Andalucía en auto
de 22 de enero de 1991 continuó la nota del Registrador declarando
que este no ha calificade de anotación preventiva de embargo laope·
ración solicitada, sino.de hípotecajudiclaJ. provisoria, y que no estando
ésta contemplada en el Derecho español. nI' siendo tampoco idéntico a
un mandarmeuto de embargo, ya que se trata de una institución que
no puede tener acceso al Registro, en virtud de lo que dispone el ar·
tículo 10.1 del Código Civil y dado el principio de «numeros c!ausus))
q~ rige para las anotaciones preventivas en nuestro Derecho Hipote
cano.

-. VII

«Banco de Bretafta» apeló el auto de 18 de enero de 1991, añadiendo
a sus argumentos anteriores, que se infringe lo dispuesto en el artículo
4.° del Convenio de 28 de mayo de 1969 que dispone que se denegará
el reconocimiento de una deciSIón judicial cuando sea contrario al orden
público del Estado· requerido puesto que el único órgano competente
Rara apreciar dicha vulneración es el Juzgado pero no el RegIstrador
(fe la Propiedad que debe limitarse a cumplir lo dispuesto por el Juz
gado.

Fundamentos de Derecho

Vistos los articulas 6,8,10.1, lO.lO, 12 del Código Civil; 9.1 Y 2,
18, 19, 42, 66 Y 72 de la Ley Hipotecaria y 36. 51.5 Y 6 Y ¡66 del
Reglilmento Hipotecario; 919, 927. 1.403. 1.440 Y 1.447 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; y articulo 4.° del convenio con Francia de 28 de
mayo de 1969 (vigente al tiempo de la calificación)_

Primero.-En el presente recurso se pretende la extensión de una
anotación freventiva de embargo a partir de un mandato judicial dic
tado p'or e Juez espaiiol, en el que se ordena el cumplimiento de una
provi(lencia por la que «se tiene por formulada soliCitud de ejecución
(le ordenanza de 23 de febrero de 1989, dictada por el Tribunal de
Comercio de Lavalen en la que se autOI1za al Banco de Bretaña que
tome en el Registro de la Propiedad de Almuñccar una inscrip'clón
hipotecaria judIcial provisoria sobre determinados bienes del deuaor y
su garantía de ciertas cantidades, a cuyo fin. y en virtud del Convenio
de 28 de mayo de 1969, ratificado por 'instrumento de 15 de febrero
de 1970, se decreta la inscri~ión hlpotecana judicial provisoria en el
Registro de la Propiedad de Almutlécar con referencia a las fincas antes
reselladas...). El Registrador deniega el asiento que se ordena por no
estar contemplada en la Ley Hipotecaria 'la operación que se trata de
anotar.

Segundo-El Juez español, en sus funciones de cooperación con los
órganos judiciales extranjeros, puede ordenar medidas de garantía sobre
bienes' inmuebles situados en España, pero cuando se pretende con ellas
especiales efectos jurídico-reales y registrales y, en su día, una especial
efectividad ejecutiva, el Juez habrá de atenerse a las exigencias del
Ordenamiento espat'lolt tal como imponen los artículos 8Jl, 10.1 Y
10.10 del Código CiVIl. Para el, Ordenamiento español la expresión
~ánscripción hipotecaria judicial provisoria»), es una denominacIón que
~or sí no da a conocer m el asiento que se pretende ni la extensión ocl
derecho objeto del mismo con la precisión exigida por el princípio de
especialidaa. Si lo que se quiere es una anotación preventiva de em·
bargo así debe' aparecer en la titulación presentada, pues el Registrador
ha ife expresar la naturaleza del derecho que se hace constar en el
Registro con «el nombre que se le dé en el títulO) (cfr. artículos 9.1
y 12 de la Ley Hipotecaria y 51.5 y.166 del Reglamento Hipotecario).

Tercero.-No es cometido del Registrador determinar cuál es en nues~
tro Ordenamiento jurídico la tigura más cercana a una institución de
Derecho extranJero que no tiene el deber de conoccr (vid. anÍl.:uJos 6

y 12 d~1 <;:ódigo Civi.l y 36 del R~glamento Hipotecario); el KegIstrador
de~e ltqlltarse a calificar la vahdez y eficaCia del acto. inscnbib1e al
obJet? d~ acceder, al aSiento pretendtdo, y para ello debe ajustarse a
los termm~s del titulo .,presentado. a la calificación jurídica que en él
se ha elegIdo S9.1 y 7' Y ~8 de .la. ~ey Hipotecana y 51.5 Y 6 del
~~gla!J1ento I:f.lpotecano) SI.1'): poSibilidad de modalización, recoO'v·er·
slC!n,. mtegracton o adecua~l~n de aquél que posibilite su inscripción:
a el Incumbe poner ~~ ma~t1hesto los defectos obserYados pero no pro.
ceder a su suósanaclOn (VI~. artículos 19 y ~6 de la Ley Hipotecaria).

. ~uarto.-:-En. consecuenCIa, rechazada la «(tnscripclón hipotecaria ju·
dlclaJ provIS0na~) orde~a, no. puede pretenders.~ del Regls.trador que,
en Virtud del mlsm,! titulo extienda una anotaClon preventiva de em~ 
bargo, lo .9ue lIevana a desconocer no sólo la competencia exclusiva
de los Tnbunales para acordar el embargo mismo ~~id. artículos 91 '-}
Y 927. 1.403 Y I.~O de la Ley ~e Enjuiciamiento Civil) sino, y sobre
todo, las reper~us~ones. que e.l, diferente alcance de una y otra medida
(pese .a.sus cotOcldcnclas -plensese en la repercusión en la prelación
de credlto~ que cada .una ~omporta-) tienen necesariamente en orden
a los ~qU1SltO~ y. eXIg,enclas que cada una presupone. y que podría
condUCir a la ehmmaclon ~e: 3:lg~as de ~1I~s (vid. el orden de embargo
del 1.447 de la Ley de EnJUlclatntento Clvd) que tienen carácter báSICO
en nu~stro Ordenamiento procesal.

Qumto.;-En un punto. sm ~mbargo, no puede mantenerse la caliti·
cactOO regl~tra~: ~n cuanto esnma.que ~I defecto de precisión en el tipo
de garantía JudICial cuya.con~~c1a regJst.r.tl.se pretende, es por sí causa
de i:lenegaclón (10 que ImpItcltamente slgmfica que se trataría de. un
defe~to ms~bsanable). Pues.en la documentación presentada hay cons.
tancla sufiClente de ~e el Inmueble ha quedado ya afectado judicial.
~ente a lo~ resu.l~dos de un proceso, y [a falta de precisión de las
c1fc~stanctas eXIgl(Jas para la 8decuada detenninación registral no es
suficlent<:: -:-en este com~ ,en otros casos análogos de indctcnninación
para excluJt la retroacclon de sus efectos a la fecha del asiento de

.presentación si la vigencia de éste estuviese pendiente de la resolución
(fel presente recurso.

Esta Dirección General ha ac0rda4o desestimar el recurso interpues
to y continnar el auto apelado, declarando que la falta es subsanable.

Lo que con dcvolución del expediente original comunico a V E
para su ~onocimiento y demás efectos. . .

~adnd. 12 de mayo. de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedron. •

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1992. de la Dirección
General de los Registros y ael' Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Letrado don Manuel Calvo
Meijide, en nombre de la Sociedad Mercantii «(Conte/ar,
Sociedad Anónima». contra la negativa del Registrador
Mercantil de Madn·da inscribir una escritura de amplia
ción de capital y modificación de estatutos.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado don Manuel
Calvo Meijide, en nombre de la SOCiedad mercantil «Contelar, Sociedad
Anónima>), contra la negativa del ReKistrador Mercantil de Madrid a
inscribir una escritura de ampliación oe capital y modificación d,e es·
tatutos. • ,

Hecho.

1
El día 26 de abril de 1991, se reunió la Junta general Extraordinaria

de la sociedad «Contelar, Sociedad Anónima», que adoptó. entre otros
el siguiente acuerdo: 2.° Ampliación de capital. Ampliar el capital social
de la Compañía. que en la actualidad es áe 5.000.000 de pesetas (cinco
millones de pesetas), en la cantidad de 5.000.000 de pesetas (cinco
millones de pesetas), hasta alcanzar la suma de 10.000.000 de pesetas
(diez millones de pesetas). Dicha ampliación de capital se llevará a
cabo, mediante la elevación nominal de las acciones en circulación,
actualmente de 1.000 pesetas (mil pesetas) de valor nominal, cada una,
que, en adelante. ser':m de valor nominal unitario de 2.000 pesetas (dos
mil pesetas), con arreglo a las siguientes condiCiones: a) [as acciones
estarán representadas por títulos y. mantendrán la actual numeración,
desde la unidad hasta el número 5.000, ambos inclusive. b) Se declaran
desembolsadas en un 50 por 100, de su valor nominal todas las acciones
constitutivas del capital social. c) El Administrador de la Sociedad fijará
el plazo y fonna de efectuar los sucesivos desembolsos, que se realizará
en efectIVO metálico. hasta la liberación total de las acciones, lo que
deberá llevarse a efecto antes delvencimicnto del ejercicio decimo·
quinto. a contar del 1 de enero de 1991. d) Se anulan y dejan sin efecto
los títulos emitidos. que serán canjeados por los nuevos. en término de
un mes, efcctuándose el canje medi~ntc pn:sentación de los antiguos
en el domiCilio social, dándose por notificados los accionistas presentes,
a todos los efeclOs lc;;alcs. e) Too?s los accionistas. que se encontraban
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